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ACTUACIONES N°: 541/13

*H105051696919*
H105051696919

JUICIO: ROBLES EMMA Y OTROS c/ SISTEMA PROVINCIAL DE SALUD -SI.PRO.SA.-Y OTRO s/ DAÑOS Y
PERJUICIOS, EXPTE: N°541/13

Provincia de Tucumán, marzo de 2026.-

l.- Habiendo concluido el trámite del presente proceso por ante este Tribunal, remítase a la Sala IIa
de la Excma. Cámara en lo Contencioso Administrativo.- Sirva la presente de atenta nota de estilo.-
II.- Previo a su remisión, líbrese el oficio correspondiente a los fines del Art. 812 del Código de
Procedimientos Civiles, y expídase orden de pago a favor de la parte actora, en la persona de su
letrada apoderada doctora Graciela Alicia Rodriguez, por la suma de $125.000 (PESOS CIENTO
VEINTICINCO MIL), importe que deberá ser extraído de los fondos depositados mediante boleta que
se encuentra agregada en presentación de fecha 04/08/2025 .- 541/13 TMP
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